
P O N E N C I A S

llar y el Ministro de Defensa, doctor Luis Carlos 
Villegas Echeverry, fue radicado en la Secretaría 
General del Senado el 22 de septiembre de 2015 
y publicado en la Gaceta del Congreso número 
743 del 2015, fue discutida y aprobada en primer 
debate el día 18 noviembre 2015, por la Comi-
sión Segunda Constitucional Permanente del Se-
nado de la República.

En razón a lo anterior, el siguiente informe 
de ponencia se presenta como a continuación 

este proyecto de ley tiene para los intereses 
nacionales.

1. ANTECEDENTES
El Gobierno de Colombia ha suscrito el pa-

sado 25 de junio de 2013, un acuerdo de coo-
peración y seguridad de información, con la 
Organización del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN).

El Ministerio de Defensa ha venido desarro-
llando la consolidación de la participación de la 
Fuerza Pública en escenarios internacionales, 

seguridad del futuro, estos espacios de intercam-
bio con los países y organizaciones le permitirá 
afrontar los próximos desafíos desde un punto 

adaptarse.
La experiencia de Colombia en materia de se-

guridad respecto a la lucha contra el terrorismo, 

general, es hoy reconocida a nivel internacional. 
A modo de información, desde el 2010 las Fuer-
zas Armadas de Colombia han capacitado más 
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DE LEY NÚMERO 98 DEL 2015 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo en-
tre la República de Colombia y la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte sobre Coopera-
ción y Seguridad de Información”, suscrito en 

Bruselas el 25 de junio de 2013.
Bogotá, D.C.
Senador
LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES
Presidente 
Senado de la República
Ciudad
Cordial saludo:
En cumplimiento del encargo hecho por 

la Mesa Directiva de la Comisión Segunda, 
Constitucional permanente mediante comu-
nicación de fecha 6 de octubre de 2015, y con 
fundamento en los artículos 150, 153 y 156 
de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir po-
nencia para segundo debate ante la Plenaria 
del honorable Senado de la República, Pro-
yecto de ley número 98 del 2015, por medio 
de la cual se aprueba el “Acuerdo entre la 
República de Colombia y la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte sobre Coopera-
ción y Seguridad de Información”, suscrito 
en Bruselas el 25 de junio de 2013.

El Proyecto de ley número 98 de 2015 Sena-
do, de iniciativa gubernamental por el Gobierno 
nacional a través de la Ministra de Relaciones 
Exteriores, doctora María Ángela Holguín Cué-
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de 24.000 miembros de las Fuerzas Armadas y 
de Seguridad alrededor de 70 países. Colombia 
continuará con este esfuerzo de contribución a 
la Seguridad, a la paz y a la estabilidad regional 
e internacional, brindando capacitaciones a las 

-
-

marco de la relación de cooperación estratégica 

esto es, su difusión se encuentre restringida y 
por ende limitada, se establecerá un mecanismo 

la normatividad interna. Los acuerdos serán con-
siderados del tratamiento interno de cada país y 
por ende no crea obligación de entregar infor-

-
tes no se encuentre de acuerdo (artículo 5° del 
acuerdo).

2. FUNDAMENTOS LEGALES Y CONS-
TITUCIONALES

La Constitución Política establece en el ar-

República como Jefe de Estado, Jefe de Gobier-
no y Suprema Autoridad Administrativa “Dirigir 
las relaciones internacionales (…) y celebrar con 
otros Estados y entidades de derecho internacio-

aprobación del Congreso”.
El artículo 150 ibídem, faculta al Congreso de 

la República para “Aprobar o improbar los trata-

con entidades de derecho internacional”, a la vez 

Constitucional se le confía la guarda de la inte-
gridad y supremacía de la Constitución, por tan-

-
rá a la Corte, dentro de los seis días siguientes a 

intervenir para defender o impugnar su constitu-
cionalidad. Si la Corte los declara constituciona-
les, el Gobierno podrá efectuar el canje de notas; 

una o varias normas de un tratado multilateral 
-

titucional, el Presidente de la República solo po-
drá manifestar el consentimiento formulando la 
correspondiente reserva”.

Congreso de la República, el artículo 2° de la 
-

gundas constitucionales conocerán de “política 

internacional; defensa nacional y fuerza pública; 
tratados públicos; carrera diplomática y consu-
lar; comercio exterior e integración económica; 
política portuaria; relaciones parlamentarias, in-
ternacionales y supranacionales, asuntos diplo-
máticos no reservados constitucionalmente al 
Gobierno; fronteras; nacionalidad; extranjeros; 
migración; honores y monumentos públicos; 
servicio militar; zonas francas y de libre comer-
cio; contratación internacional”.

Respecto al trámite, el artículo 204 de la Ley 

tratados internacionales se tramitarán por el pro-
cedimiento legislativo ordinario o común.

En ese orden de ideas, la iniciativa del Go-
bierno nacional objeto de estudio, guarda armo-
nía con el ordenamiento jurídico.

3. SOBRE LA ORGANIZACIÓN DEL TRA-
TADO DEL ATLÁNTICO NORTE, (OTAN).

 La Organización del Tratado del Atlántico 
Norte (OTAN)1 , creada mediante el Tratado 

esencial es la salvaguarda de la libertad y la se-
guridad de los países miembros por medios polí-
ticos o militares.

En el aspecto político, la OTAN promociona 
valores democráticos y promueve consultas y 
cooperación en asuntos de defensa y seguridad 

-
troversias.

Ahora bien, si los esfuerzos diplomáticos fa-
llan, esta Organización tiene la capacidad militar 
necesaria para desarrollar operaciones de mane-
jo de crisis, ya sea bajo el artículo 5° del Tratado 
de Washington o bajo mandato de las Naciones 
Unidas, bien sea de manera separada o en coo-
peración con otros países u organizaciones inter-
nacionales.

La OTAN actualmente se encuentra confor-
mada por 28 Estados miembros de las principa-
les democracias de Norteamérica y Europa2. Al 

del Tratado de Washington establece lo siguien-

OTAN: 
1 http://www.

nato.int/nato-welcome/index.html.
2 28 países: Albania, Bélgica, Bulgaria, Canadá, Croacia, 

República Checa, Dinamarca, Estonia, Francia, Alema-
nia, Grecia, Hungría, Islandia, Italia, Letonia, Lituania, 
Luxemburgo, Holanda, Noruega, Polonia, Portugal, Ru-

Unido y Estados Unidos de América.
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“Las Partes pueden, por acuerdo unánime, in-
europeo 

esté en condiciones de favorecer el desarrollo de 
los principios del presente Tratado y de contri-
buir a la seguridad de la zona del Atlántico Nor-

ser Parte del Tratado depositando el instrumento 
de adhesión correspondiente ante el Gobierno de 
los Estados Unidos de América. Este Gobierno 
informará a cada una de las Partes de haberse 
efectuado el depósito de dicho instrumento de 
adhesión”. (Subrayado fuera del texto). 

No obstante lo anterior, existen Estados (no 
-

blado una relación de asociación con la OTAN 
para desarrollar diversos temas de interés co-
mún. Estos Estados establecen relaciones de 
cooperación con la OTAN a través de cuatro (4) 
mecanismos:

• Diálogo del Mediterráneo: Creado en 1994 
por el Consejo del Atlántico Norte. Busca fo-
mentar lazos.

• De cooperación y participación en el con-
trol sobre el Mediterráneo. En la actualidad 
participan 7.

• Países no pertenecientes a la OTAN de 
esta región: Argelia, Egipto, Israel, Jordania, 
Mauritania.

• Marruecos y Túnez, asociados por su posi-

• Iniciativa de Cooperación de Estambul: 
Busca promover la cooperación con países in-
teresados del Medio Oriente, principalmente del 
Golfo Pérsico, en áreas tales como: lucha contra 
el terrorismo, planeación civil frente a emergen-
cias y control de fronteras. Hay cuatro países 
asociados: Bahréin, Qatar, Kuwait y Emiratos 
Árabes Unidos.

• Consejo de Sociedad Euro-Atlántico: Pro-
grama especial de cooperación bilateral entre 
Países Asociados y la OTAN. En este momento, 
hay 22 países asociados de Europa y la antigua 
ex Unión Soviética, entre ellos Rusia, Suecia, 
Suiza, Irlanda y Finlandia.

comparten preocupaciones estratégicas simila-

-
rés en profundizar las relaciones con la OTAN. 
Algunos de estos aportan contingentes a las ope-
raciones dirigidas por la OTAN, o contribuyen a 
esas acciones de otras maneras. Otros, simple-
mente tratan de cooperar con la OTAN en ám-

OTAN ha desarrollado relaciones bilaterales con 
cada uno de estos países. A este grupo pertene-

cen Australia, Nueva Zelanda, Japón, Corea del 

4. RELACIÓN DE COOPERACIÓN EN-
TRE COLOMBIA Y LA ORGANIZACIÓN 
DEL TRATADO DEL ATLÁNTICO NORTE 
(OTAN).

El Ministerio de Defensa Nacional viene de-
sarrollando una estrategia de cooperación inter-

-
ral y multilateral. Esta se rige por la prudencia, 
el respeto, la cooperación, la transparencia y el 
pragmatismo, siempre privilegiando la vía diplo-
mática y el derecho internacional. Se fundamen-
ta en una aproximación del sector a diferentes 
regiones del mundo, con criterios estratégicos de 
prevención, cooperación y modernización para 
el fortalecimiento de la seguridad y la defensa 
nacional.

Esta estrategia se fundamenta en consolidar la 
participación de la Fuerza Pública en escenarios 
internacionales. Esto, bajo la perspectiva del fu-
turo de la Fuerza Pública, contribuyendo con las 

a su vez, proyectando nuevas capacidades y es-
tándares, fundamentados en el profesionalismo 
de los hombres y mujeres de las Fuerzas Milita-
res y la Policía Nacional.

Las capacidades de nuestra Fuerza Pública 

su posición como un actor relevante en los es-
cenarios regionales, hemisféricos y globales, 
mediante diferentes mecanismos de cooperación 
bilateral, triangular y multilateral. 

Lo anterior, proyectando las relaciones inter-
nacionales con países y organizaciones desde un 

-
turo, mediante elementos de proyección de capa-

-
tafolio de demanda y de oferta de cooperación.

Así, constituye un objetivo estratégico de 
Colombia fortalecer la cooperación con orga-
nismos multilaterales y otras naciones, no so-
lamente desde la perspectiva de buscar mayor 
efectividad en la lucha contra la delincuencia 
transnacional y otras amenazas, sino también 
para orientar la visión de futuro de las Fuerzas 
Armadas de Colombia.

La experiencia de Colombia en la lucha con-
-

cia transnacional en general, es hoy reconocida 
a nivel internacional. Solo a manera ilustrativa, 
desde 2010 las Fuerzas Armadas de Colombia 
han capacitado más de 24.000 miembros de las 
Fuerzas Armadas y de Seguridad de alrededor de 
70 países. Colombia continuará con este esfuer-
zo de contribución a la seguridad, a la paz y a la 
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estabilidad regional e internacional, brindando 

Como parte de la ejecución de la estrategia 
internacional del Sector Defensa, el Gobierno de 
Colombia ha venido adelantando conversacio-
nes con la Unión Europea (UE), la Organización 
de Naciones Unidas (ONU) y la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte (OTAN), con el 
objeto de desarrollar un amplio marco de acti-

-
talecimiento de las capacidades de las Fuerzas 
Armadas.

Lo anterior, con el objeto de desarrollar un 

contribuyan al fortalecimiento de las capacida-
des de las Fuerzas Armadas y así elevar sus es-
tándares profesionales y operacionales, en áreas 
como misiones humanitarias, misiones de paz, 
derechos humanos, justicia militar, entre otros 
temas.

implica o puede implicar la presencia de tropas 
extranjeras en territorio colombiano, y tampoco 
la membresía de Colombia a esta Organización.

Como se ha explicado anteriormente, el mis-
mo Tratado constitutivo de la OTAN, en su artí-

-

propósito en este sentido orienta la voluntad del 
Gobierno nacional.

5. SOBRE EL ACUERDO ENTRE LA 
REPÚBLICA DE COLOMBIA Y LA ORGA-
NIZACIÓN DEL TRATADO DEL ATLÁN-
TICO NORTE SOBRE COOPERACIÓN Y 
SEGURIDAD DE INFORMACIÓN.

El texto del acuerdo sub examine consta de 6 

• El artículo primero dispone las obligaciones 
generales de las Partes en referencia a la protec-
ción y salvaguardia de la información y material 

-
bierno de la República de Colombia acepta el 
compromiso de investigar y aprobar de manera 

-

en cuestión.

organismos responsables y competentes, dentro 
de la OTAN, a efectos del manejo de la informa-
ción intercambiada bajo la égida de este acuerdo.

• El artículo cuarto plasma la obligación para 
el Estado colombiano de informar a la OTAN 

-
cia con el artículo anterior.

-
-
-

• El artículo sexto consagra la cláusula de en-

-
bierno de la República de Colombia y la OTAN 

-
les. Igualmente, este artículo incluye una cláu-
sula de denuncia, la cual permite a las Partes 

6. APROBACIÓN DEL “ACUERDO EN-
TRE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Y 
LA ORGANIZACIÓN DEL TRATADO DEL 
ATLÁNTICO NORTE SOBRE COOPERA-
CIÓN Y SEGURIDAD DE”:

a) Sobre el objeto del Acuerdo suscrito con 
la OTAN.

El acuerdo entre la República de Colombia y 
la Organización del Tratado del Atlántico Norte 
sobre Cooperación y Seguridad de Información 

-
formación y experiencias en temas militares de 
mutuo interés de las Partes. En este sentido, es 

mecanismo para los intercambios de informa-

-
cer con la OTAN.

-
-

ción, esto es, su difusión se encuentre restringida 
y por tanto limitada, se establece un mecanismo 

su normatividad interna.
-
-

-

a satisfacción de cada una de las Partes (artículo 

cada una de las partes en el marco de la normati-

Hay materialidad legislativa como lo son las 

ordenamiento jurídico colombiano de reserva y 
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-
-

del acuerdo desarrollarán las partes para el inter-
cambio y protección de la información, cuando 
a ello haya lugar. 

Para el caso del Gobierno de Colombia la ma-
terialidad legislativa está conformada por varias 
normas de carácter legal e incluso convencional 
como son: La Ley 57 de 1985, la Ley 1437 de 
2011, la Ley Estatutaria 1621 de 2013, la Ley 
Estatutaria 1581 de 2012, así como la Conven-
ción Americana de Derechos Humanos y la 
jurisprudencia de la honorable Corte Constitu-

trata el artículo 4º, una vez el presente Acuerdo 
sea aprobado, deberá sujetarse al marco jurídico 
mencionado anteriormente para realizar inter-
cambios de información.

-

generen con ocasión del acuerdo y los conve-

-

de este acuerdo y de sus derivados los artículos 
123 y 124 de la Constitución Política. Lo ante-

acuerdo y celebrados los convenios administra-
-

mación, corresponde a los servidores públicos 
designados para el efecto, en su calidad de re-
presentantes del Gobierno colombiano, garanti-
zar la aplicación del marco jurídico enunciado 
anteriormente para la protección y seguridad de 
la información, so pena de incurrir en una falta 
disciplinaria e incluso penal.

-

actúan en nombre del Gobierno colombiano en 
el marco de este acuerdo para determinar o esta-

-

-
ples pronunciamientos por parte de la honorable 
Corte Constitucional.

Por lo anterior, se está respetando el princi-
pio de publicidad de la información, teniendo en 

Partes, es decir para el Gobierno de Colombia 
y la OTAN en virtud del acuerdo, no crean ni 
podrían crear normas aplicables para Colombia 

-

Adicionalmente, las personas pueden solici-
tar información de competencia del Gobierno 
Colombiano no en virtud del acuerdo, sino del 

Constitución Política.

una persona al Gobierno colombiano tenga al-

las normas legales vigentes las razones por las 
cuales la información no puede ser entregada o 
en tratándose de autoridades judiciales y de con-

la entrega de la información y la responsabilidad 
-

ción de garantizar la protección y seguridad de la 
información.

En ningún caso las normas sobre protección 
y seguridad de la información son susceptibles 
de negociación en un acuerdo, por el contrario 
hacen parte del derecho interno y por tanto vin-
culan al Gobierno y a sus representantes a tener-

el país.
b) El acuerdo no afecta derechos constitu-

cionales.

permitan intercambiar información en el marco 
-

truir entre Colombia y la OTAN.

objeto del Acuerdo versa sobre “aspectos polí-
ticos y de seguridad de interés común y ampliar 
e intensi car la cooperación”. Así mismo se 

-
sión se encuentre restringida y por tanto no sea 
pública, se garantice la seguridad y protección 
de la misma establecida por la Parte emisora, 
estando la Parte receptora sujeta a proteger la 
información.

-
do prevé el intercambio de información sobre 

-
de tener el carácter de pública o también, según 

-
cación.

Es así como en tratándose de información pú-
blica si bien el acuerdo establece la prohibición 
de divulgar la información objeto del tratado, 
esto no se traduce en violación de las garantías y 
del derecho de las personas al acceso de la infor-
mación pública consagrado en el artículo 74 de 
la Constitución Política.
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La naturaleza de información pública perma-

por tanto las personas pueden acceder a la mis-

-
-

da en Colombia es la OTAN, pueda divulgarla 
por decisión propia.

el acuerdo contempla la posibilidad de intercam-

involucra desde información pública hasta infor-

el Gobierno colombiano el marco jurídico de 

amplio y se encuentra regulado en detalle por la 
legislación colombiana.

Por ejemplo, en tratándose de información 
de inteligencia y contrainteligencia, la Ley 
Estatutaria 1621 de 2013, en su artículo 11, 

puedan cooperar con organismos internacio-
nales mediante la suscripción de protocolos de 
seguridad, siempre y cuando se cumplan las 
disposiciones establecidas en la mencionada 
ley. Así mismo, en el artículo 36 literal g) de 

-
tores de información de inteligencia y con-
trainteligencia los organismos de inteligencia 

de cooperación. Estas disposiciones fueron 
declaradas en ejercicio del control previo de 

honorable Corte Constitucional en Sentencia 

amparan el intercambio de información tan-
-

ción han sido emitidos por la honorable Corte 
Constitucional en Sentencia C-748 de 2011 y 
en Sentencia C-819 de 2012 entre otros. 

susceptibles de intercambio, teniendo en cuenta 

y la OTAN hasta ahora se está concibiendo y su 
fortalecimiento depende de contar con un marco 

-

de los intereses mutuos.
En conclusión, este Acuerdo permitirá con-

tar con el marco normativo necesario para 

relación de cooperación con esta prestigiosa 
Organización Internacional. Esta relación está 
enfocada en fortalecer las capacidades de las 

Fuerzas Militares de Colombia, mediante el 

la interoperabilidad, en diversos frentes, entre 

parte de esta Alianza.
Con la adopción de estos elevados estánda-

y operativos, se está dando cumplimiento al 
-

mine el futuro de las Fuerzas Militares y la 
Policía Nacional. Lo anterior, dentro de un 
modelo de planeación de mediano y largo pla-

coherencia entre el marco presupuestal exis-
tente, los principios de política, las misiones y 
las capacidades de la Fuerza Pública.

7. ARTICULADO DEL PROYECTO DE 
LEY NÚMERO 98 DEL 2015.

Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo entre la 
República de Colombia y la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte sobre Cooperación y 
Seguridad de Información”, suscrito en Bruselas 
el 25 de junio de 2013.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuer-
do entre la República de Colombia y la Orga-
nización del Tratado del Atlántico Norte sobre 
Cooperación y Seguridad de Información”, sus-

el artículo primero de esta ley se aprueba, obli-
-

feccione el vínculo internacional respecto de la 
misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

Por las anteriores consideraciones de con-
veniencia y de conformidad, propongo dar-
le segundo debate ante el honorable Senado 
de la República al Proyecto de ley número 
98 de 2015 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Acuerdo entre la República de 
Colombia y la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte sobre Cooperación y Seguri-
dad de Información”, suscrito en Bruselas el 
25 de junio de 2013.

Cordialmente,
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TEXTO DEFINITIVO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN SENADO AL PROYECTO  

DE LEY NÚMERO 98 DEL 2015 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo en-
tre la República de Colombia y la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte sobre Coopera-
ción y Seguridad de Información”, suscrito en 

Bruselas el 25 de junio de 2013.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo entre la 

República de Colombia y la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte sobre Cooperación 
y Seguridad de Información”, suscrito en Bruse-
las el 25 de junio de 2013.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo 
entre la República de Colombia y la Organiza-
ción del Tratado del Atlántico Norte sobre Coo-
peración y Seguridad de Información”, suscrito 

artículo primero de esta ley se aprueba, obligará 

el vínculo internacional respecto de la misma.
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 

fecha de su publicación.
Del honorable Senador,

Bogotá, D.C., noviembre 24 de 2015
Autorizamos el presente informe de ponencia 

para segundo debate presentado por el honorable 
Senador Jimmy Chamorro Cruz, al Proyecto de ley 
número 98 del 2015 Senado, por medio de la cual 
se aprueba el “Acuerdo entre la República de Co-
lombia y la Organización del Tratado del Atlántico 
Norte sobre Cooperación y Seguridad de Informa-
ción”, suscrito en Bruselas el 25 de junio de 2013. 
Para su publicació en la Gaceta del Congreso.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE COMISIÓN SEGUN-
DA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
SENADO DE LA REPÚBLICA  AL PRO-
YECTO DE LEY NÚMERO 98 DEL 2015  

SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo en-
tre la República de Colombia y la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte sobre Coopera-
ción y Seguridad de Información”, suscrito en 

Bruselas el 25 de junio de 2013.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Acuerdo entre la 

República de Colombia y la Organización del 
Tratado del Atlántico Norte sobre Cooperación y 
Seguridad de Información”, suscrito en Bruselas 
el 25 de junio de 2013.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuer-
do entre la República de Colombia y la Orga-
nización del Tratado del Atlántico Norte sobre 
Cooperación y Seguridad de Información”, sus-

el artículo primero de esta ley se aprueba, obli-
-

feccione el vínculo internacional respecto de la 
misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su publicación.

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIO-
NAL PERMANENTE

SENADO DE LA REPÚBLICA
El texto transcrito fue el aprobado en primer 

debate en Sesión Ordinaria de la Comisión Se-
gunda del Senado de la República, el día diecio-

(2015), según consta en el Acta número 12 de 
esa fecha.
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